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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública para la contratación de una Red Privada de Telefonía Celular, por el término de veinticuatro (24) meses, con opción a prorroga por doce (12) meses más por parte de la Municipalidad.-

ARTICULO 2º: El Presupuesto Oficial se fija en la suma de Pesos Noventa Mil ( $ 90.000,00).-

ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará las condiciones particulares de la presente Licitación.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 19 de marzo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3566/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     CLAUDIO BIANCO  – Secretario H.C.M.

